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GENERALIDADES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

CONCEPTO 

Art. 3º, Código de comercio 

Así también de la 

LGSM art. 1º y 4º, 

basta que una 

persona se constituya 

bajo alguno de los 

tipos de sociedades 

establecidos para que 

sea comerciante. 

SOCIEDAD MERCANTIL 

contrato plurilateral 

por medio del cual se 

adopta alguna de las 

formas de sociedades 

mercantiles 

reconocidas por la ley. 

Las partes combinan sus 

recursos y sus esfuerzos.   

CONTRATO DE 

SOCIEDAD 

EN 1ER. LUGAR 

Hay un fin común en las 

sociedades mercantiles 

2do. LUGAR 

Vocación a las 

pérdidas y las 

ganancias. 

CLASIFICACIÓN DE 

LAS SOCIEDADES 

Art. 1º. LGSM 

Reconoce: I. Sociedad 

en nombre colectivo; II. 

En comandita simple; 

III. De responsabilidad 

limitada, etc.   

COMANDITA POR ACCIONES 

Dos tipos de socios: los comanditados 

y los comanditarios. La diferencia es 

que su capital se representa por 

acciones. 

COMANDITA SIMPLE 

Se compone de uno o varios socios 

comanditados que responden, de 

manera subsidiaria, ilimitada y 

solidariamente. 

3er. Lugar 

ENUMERACIÓN 

LEGAL 

DIVERSOS 

CRITERIOS DE 

CLASIFICACIÓN 

SOCIEDADES DE 

PARTICIPACIÓN 

ESTATAL 

SOCIEDADES DE 

PERSONAS 

Aquellas que los socios 

responden 

ilimitadamente por las 

deudas de la sociedad. 

EN NOMBRE COLECTIVO 

existe bajo una razón social y en la 

que todos los socios responden, 

de modo subsidiario, ilimitada y 

solidariamente. 

DE PERSONAS 

Se constituyen 

atendiendo a la calidad 

de las personas que las 

integran, cuyos nombres 

forman el nombre de la 

misma sociedad. 

DE CAPITALES 

Atiende no tanto a la calidad 

de sus integrantes, sino al 

monto de las aportaciones 

que éstos realizan. 

MIXTAS 

poseen características 

tanto de las 

sociedades de 

personas como de las 

de capitales. 

ANÓNIMA (S.A.) 

Bajo una denominación y se 

compone exclusivamente de socios 

cuya obligación se limita al pago de 

sus acciones. 

MAYORITARIA 

instituciones o 

personas morales, 

posean acciones que 

superen el 50 por 

ciento del capital social 

de la empresa. 

el gobierno federal es 

propietarios de menos 

del 50% de capital. 

ART. 1º LGSM 

MINORITARIA 

SOCIEDADES 

MERCANTILES 

EXTRANJERAS 

LA 

PERSONALIDAD 

JURÍDICA 

ART. 251 LGSM 

Reconoce: Las sociedades en 

nombre colectivo; en comandita 

simple; responsabilidad 

limitada; anónima, comandita 

por acciones; cooperativa y 

acciones simplificada. 

ART. 250 LGSM 

Las sociedades 

extranjeras 

legalmente 

constituidas tienen 

personalidad 

jurídica en la 

República. 

ART. 2º LGSM 

Las inscritas en el 

Registro Público de 

Comercio, tienen 

personalidad jurídica 

distinta de la de los 

socios. 

ART. 3º LGSM 

Las que tengan un 

objeto ilícito o 

ejecuten 

habitualmente actos 

ilícitos, serán nulas y se 

procederá a su 

inmediata liquidación. 

PATRIMONIO SOCIAL 

Y CAPITAL SOCIAL 

se constituirán ante fedatario 

público y en la misma forma 

se harán constar con sus 

modificaciones. 

ART. 5º LGSM 

Las sociedades 

extranjeras sólo podrán 

ejercer el comercio 

desde su inscripción en 

el Registro. 

RÉGIMEN LEGAL 

Escritura o póliza constitutiva 

deberá contener: nombres, 

nacionalidad, y domicilio de 

las personas físicas o 

morales: objeto de sociedad, 

etc. 

ART. 6º LGSM 

AUMENTO Y 

REDUCCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL 

COOPERATIVA (S.C.) 

Ofrece rendimientos por trabajo o 

por consumo, y todos los socios 

pertenecen a la clase trabajadora. 

Pueden existir con arreglo a una 

razón o denominación social, 

como es el caso de las sociedades 

de responsabilidad limitada. 

ELÁSTICAS 

Pertenecen a una familia, 

pudiendo se las anónimas o 

bien responsabilidad limitada. 

CERRADAS 

que tienen un solo 

socio, también llamadas 

unimembres. 

UNIPERSONALES  

Toda sociedad podrá aumentar o 

disminuir su capital, observando, 

según su naturaleza, los requisitos 

que exige esta Ley. 

ART. 9º  

Los artículos: 10,11, 12, 13, 14, 15, 

16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24. 

REGULADO EN:  
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FRACCIÓN II ART 299 LSM 

Las personas 

morales obran y se 

obligan por medio 

de los órganos que 

las representan. 

ART. 16 LSM 

Se disuelven por: 

expiración del 

término fijado; 

imposibilidad de 

seguir realizando el 

objeto principal, etc.  

CONCEPTOS GENERALES 
CONCEPTUALIZACIÓN 

ACTUAL 

APORTACIONES 

Y RESERVAS NACIONALIDAD 

NOMBRE DE LAS 

SOCIEDADES 

MERCANTILES DURACIÓN DE 

LA SOCIEDAD 

FINALIDAD 

SOCIAL PERSONALIDAD 

JURÍDICA 

Se constituye 

con las 

aportaciones de 

los socios. 

Escritura o póliza 

constitutiva deberá 

contener: nombres, 

nacionalidad, y 

domicilio de las 

personas físicas o 

morales: objeto de 

sociedad, etc. 

 

CAPITAL SOCIAL 

Son personas morales 

de nacionalidad 

mexicana las que se 

constituyan conforme 

a las leyes mexicanas y 

tengan en el territorio 

nacional su domicilio 

legal. 

Su existencia es requisito 

indispensable de toda 

sociedad mercantil. 

ART. 6º LGSM  

Categoría jurídica, 

un producto del 

Derecho, que éste 

puede ligar a 

diferentes 

sustratos. 

Pueden ser de 

dinero, de bienes de 

otra naturaleza, de 

trabajo o de créditos. 

APORTACIONES 

Por el 

reconocimiento 

del Derecho 

objetivo. 

SURGE 

Salvo pacto en contrario, 

las aportaciones de 

bienes se entenderán 

traslativas de dominio. 

Art. 11 LGSM 

Las personas 

morales tienen su 

domicilio en el lugar 

donde se halle 

establecida su 

administración. 

ART. 33 LGSM 

Se tiene derecho de 

designar un domicilio 

convencional para el 

cumplimiento de 

determinadas 

obligaciones. 

La inscripción o matrícula en el 

registro mercantil será potestativa 

para los individuos que se dediquen 

al comercio y obligatoria para todas 

las sociedades mercantiles. 
ART. 34 LGSM 

personas físicas y 

morales extranjeras 

deberán cumplir 

con lo señalado en 

el art. 27 CPEUM. 

ART. 8º 

ART. 9º 

 

OBJETO 

LOS SOCIOS PERSIGUEN 

 

FORMA:  ESCRITURA 

CONSTITUTIVA Y 

REGISTRO DE LAS 

SOCIEDADES 

MERCANTILES 

Del art. 6º LSM la 

escritura 

constitutiva de las 

sociedades deberá 

indicar el objeto de 

las mismas. 

ART. 232 

 

Con la constitución 

de la sociedad, 

obtener un lucro, 

una utilidad. 

REPARTO DE 

UTILIDADES Y 

PÉRDIDAS 

En el Registro 

Público de 

Comercio se 

inscriben los actos 

mercantiles 

ADMINISTRACIÓN 

Y 

REPRESENTACIÓN 

DEBERÁN HACERSE 

 

Constar también en 

escritura pública las 

modificaciones, e 

inscribirse en el 

Registro de 

Comercio. 

ART 10 LSM 

 

la disolución de la 

sociedad se 

realizará por el solo 

transcurso del 

término establecido 

para su duración. 

ART 5º LSM 

 

Distribución de 

ganancias o 

pérdidas; Socio 

industrial 

corresponde la mitad 

de ganancias y no 

reportan pérdidas. 

ART 19 

 

ART. 27 CCF 

 

La representación 

de la sociedad, 

corresponde a su 

administrador o 

administradores. 

MODIFICACIÓN 

DE ESCRITURA 

CONSTITUTIVA 

ART. 18 CC 

 

Exige la constitución 

de las sociedades 

mercantiles se haga 

constar ante notario 

ART 19 CC 

 

Dispone la 

inscripción en el 

Registro de 

Comercio es 

obligatoria para 

todas las sociedades 

mercantiles. 

Aquellas inmovilizaciones 

de las utilidades, 

impuestas por la ley o por 

estatutos de la sociedad. 

RESERVAS 

Son nulos de pleno 

derecho los acuerdos de 

los administradores o de 

las juntas de socios y 

asambleas. 

ART. 21 LGSM 

DOMICILIO 

Se reputarán 

mercantiles todas las 

sociedades que se 

constituyan en alguna 

de las formas 

reconocidas. 

ART. 4º LSM 

Nombres, nacionalidad y domicilio 

de personas físicas o jurídicas; 

razón social o denominación; el 

objeto o finalidad social; importe 

capital social; etc. 

REQUISITOS 

 


